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REPIJBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

RPC-SO-08-No. lll-20 19

EL CONSE'O DE EDUCACIÓN SUPERTOR

aoSE$

Considerando:

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: "El sistema
de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación,
regulación y coordinación interna del sistema y de la relación entre sus disüntos
actores con la Función Eiecutiva (...)";

Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), prescribe: "El
Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con
personería iurídica, patrimonio propio e independencia administrativa,
financiera y operativa, que tiene a su cargo la planificación, regulación y
coordinación del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus distintos
actores con la Función Eiecutiva y la sociedad ecuatoriana (..J";

Que, el artículo 169, literal g) de la LOES, determina que es atribución y deber del
Consejo de Educación Superior (CES): "g) Expedir la normativa reglamentaria
necesaria para el ejercicio de sus competencias y lograr el cumplimiento de los
objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo de la Educación Superior (...1";

Que, la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica de Educación Superior
dispone que el Consejo de Educación Superior, en el plazo de ciento ochenta
(180) días, adecúe a lo dispuesto en la Ley, en primer término, el Reglamento de
Régimen Académico, el Reglamento de Escalafón y el Reglamento de Institutos y
Conservatorios Superiores;

Que, a través Resolución 006-001-2011, de 28 de septiembre de 2077, el Pleno del
CES expidió el Reglamento Interno de este Organismo, reformado por última
ocasión a través de Resolución RPC-S0-29-No.559-2017, de 16 de agosto de
2017, publicada en la Gacet¿ Oficial del CES el 21 de agosto de 2017;

Que, el artículo 52 del Reglamento Interno del CES, señala: "Corresponde a los
miembros del CES la iniciaüva para proponer proyectos de los reglamentos que,
de acuerdo a la Ley debe aprobar el mismo, así como proyectos de reformas a los
vigentes";

Que, mediante Resolución RPC-SE-I3-No.05l-2013, de 21 de noviembre de 2013,
publicada en la Gaceta Oficial del CES el 28 de noüembre de 2013, el Pleno de
este Conseio de Estado aprobó el Reglamento de Régimen Académico, reformado
por última ocasión a través de Resolución RPC-SO-10-No.165-2077, de 22 de
marzo de 2017, publicado en la Gaceta Oficial del CES el 31 de marzo de 2017;

Que, a través de Resolución RPC-SO-26-No.408-2018, de 18 de julio de 2018, el Pleno
del CES resuelve encargar a la Comisión Ocasional de Educación del Conselo de
Educación Superior (CES) la elaboración del proyecto de reformas al Reglamento
de Régimen Académico,
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Que, la Comisión Ocasional de Educación, en su Segunda Sesión Extraordinaria
desarrollada el 28 de enero de 2019, luego de conocer y analizar el proyecto de
reformas al Reglamento de Régimen Académico, mediante acuerdo ACU-COE-SE-
002-006-2019, convino: "Aprobar el proyecto de reformas al Reglamento de
Régimen Académico y remitirlo al Pleno del CES, para su conocimiento y
resolución, en primer debate;"

Que, mediante memorando CES-COE-2019-0014-M, de 28
Presidente de la Comisión Ocasional de Educación

enero de 2019, el
CES, remitió para

conocimiento y resolución del Pleno el proyecto de reformas al Reglamento de
Régimen Académico;

Que, a través de Resolución PRES-CES-No.006-2O19, d,e 28 de enero de 2019, ta
Presidenta del CES, resolüó: "Artículo 1.- Designar a la doctora Silvana Amparito
Álvarez Benavides, Coordinadora de Normativa del CES, como Secretaria General
Ad-hoc para que subrogue al Secretario General titular de este Organismo desde
el 28 de enero al 01 de febrero 2079 (...)";

Que, mediante Resolución RPC-SO-04-No.059-2019, de 30 de enero de 2019, el Pleno
de CES, resolvió: "Artículo 1.- Dar por conocido, en primer debate, el proyecto de
reformas al Reglamento de Régimen Académico. Artículo 2.- Remitir a la
Comisión Ocasional e Educación del Consejo de Educación Superior, a través de
Secretaría General, las observaciones realizadas en primer debate por el Pleno
de este Organismo, respecto a la propuesta de reforma referida en el artículo 1, a
fin de que las analice y de ser procedente las incorpore al mismo y la presente
para segundo debate";

Que, a través de acuerdo ACU-COE-SO-04-No.01.3-2019, la Comisión Ocasional de
Educación del CES, en su Cuarta Sesión desarrollada el 25 de febrero de 2019,
convino: "Remitir al Pleno del Consejo de Educación Superior (...J el proyecto de
Reglamento de Régimen Académico aprobado por la Comisión Ocasional de
Educación en segundo debate";

Que, mediante memorando CES-CN-DPN-2019-0004-M, de 25 de febrero de 2019,la
Secretaria Ad-hoc de la Comisión Ocasional de Educación, remitió para
conocimiento y aprobación del Pleno de este Organismo, el proyecto de
Reglamento de Régimen Académico, así como el proyecto de resolución
correspondiente;

Que, luego de conocer y an alizar la propuesta realizada por la Comisión Ocasional de
Educación, se estima pertinente acoger el contenido de la misma; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior,

RESUELVE:

Expedir el siguiente:

de
del

Alpallana E6-113 y Francisco Flor

Páeina 2 de s3fr



REPIJBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

REGIIIMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO

aoCES

rÍrulo I
ASPECTOS GENERALES

cepÍrulo r
ÁMsrro, oBlETo, oBlETIvos, FUNctoNEs susrANTrvAs y ENFoeuE DE

DERECHOS

Artículo 1.- Ámbito.- El presente Reglamento aplica a todas las instituciones de
educación superior públicas y particulares: universidades, escuelas politécnicas,
institutos y conservatorios superiores.

Artículo 2.- Obieto,- El objeto del presente instrumento es regular y orientar las
funciones sustantivas de las Instituciones de Educación Superior (lES); así como lo
relativo a su gestión, en el marco de la normativa del Sistema de Educación Superior
[sEs).

Artículo 3,- Obieüvos.- Los objetivos del presente Reglamento son:

a) Garantizar una formación de calidad, excelencia y pertinencia, de acuerdo con las
necesidades de la sociedad; asegurando el cumplimiento de los principios y
derechos consagrados en la Constitución, la Ley Orgánica de Educación Superior
(LOESJ y demás normativa aplicable;

b) Articular y fortalecer la investigación; la formación académica y profesional; y la
ünculación con la sociedad, en un marco de calidad, innovación y sostenibilidad
que propenda al meioramiento continuo;

c) Promover la diversidad, integralidad, permeabilidad y flexibilidad de los planes
curriculares, garantizando la libertad de pensamiento y la centralidad del
estudiante en el proceso educativo;

d) Favorecer la moülidad nacional e internacional de profesores, investigadores y
estudiantes; así como la internacionalización de la formación; y,

e) Contribuir a la construcción de una cultura ecológica de conciencia para la
conservación, meioramiento y protección del medio ambiente; ¡ el uso racional de
los recursos naturales.

Artículo 4.- Funciones sustantivas.- Las funciones sustantivas que garantizan la
consecución de los fines de la educación superior, de conformidad con lo establecido
en el artículo 117 de la LOES, son las siguientes:

a) Docencia.- La docencia es la construcción de conocimientos y desarrollo de
capacidades y habilidades, resultante de la interacción entre profesores y
estudiantes en experiencias de enseñanza-aprendizaje; en ambientes que
promueven la relación de la teorla con la práctica y garanticen la libertad de
pensamiento, la reflexión crítica y el compromiso ético.
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El propósito de la docencia es el logro de los resultados de aprendizaie para la
formación integral de ciudadanos profesionales comprometidos con el servicio,
aporte y transformación de su entorno. Se enmarca en un modelo educativo-
pedagógico y en la gestión curricular en permanente actualización; orientada por la
pertinencia, el reconocimiento de la diversidad, la interculturalidad y el diálogo de
saberes.

La docencia integra las disciplinas, conocimientos y marcos teóricos para el
desarrollo de la investigación y la vinculación con la sociedad; se retroalimenta de
estas para diseñar, actualizar y fortalecer el currículo.

b) Investigación.- La investigación es una labor creativa, sistemática y sistémica
fundamentada en debates epistemológicos y necesidades del entorno, que potencia
los conocimientos y saberes científicos, ancestrales e interculturales. Se planifica de
acuerdo con el modelo educativo, políticas, normativas, líneas de investigación y
recursos de las IES y se implementa mediante programas y/o proyectos
desarrollados baio principios éticos y prácticas colaborativas.

La eiecutan diversos actores como institutos, centros, unidades, gfupos, centros de
transferencia de tecnología, profesores investigadores y estudiantes a través de
mecanismos democráticos, arbitrados y transparentes. Los resultados de la
investigación son difundidos y divulgados para garantizar el uso social del
conocimiento y su aprovechamiento en la generación de nuevos productos,
procesos o servicios.

c) Vinculación.- La vinculación con la sociedad, como función sustantiva, genera
capacidades e intercambio de conocimientos acorde a los dominios académicos de
las IES para garantizar la construcción de respuestas efectivas a las necesidades y
desafíos de su entorno. Contribuye con la pertinencia del quehacer educativo,
mejorando la calidad de vida, el medio ambiente, el desarrollo productivo y la
preservación, difusión y enriquecimiento de las culturas y saberes.

Se desarrolla mediante un coniunto de planes, programas, proyectos e iniciativas de
interés público, planificadas, ejecutadas, monitoreadas y evaluadas de manera
sistemática por las IES, tales como: servicio comunitario, prestación de servicios
especializados, consultorías, educación continua, gestión de redes, cooperación y
desarrollo, difusión y distribución del saber; que permitan la democratización del
conocimiento y el desarrollo de la innovación social.

La vinculación con la sociedad se articula con la función sustantiva de docencia,
para la formación integral de los estudiantes, que complementan la teoría con la
práctica en los procesos de enseñanza-aprendizaje, promoviendo espacios de
experiencia vivencial y reflexión crítica. Se articula con la invesügación, al
posibilitar la identificación de necesidades y la formulación de preguntas que
alimenten las líneas, programas y proyectos de investigación; ¡ al propiciar el uso
social del conocimiento científico y los saberes.

Artículo 5.- Enfoque de derechos en la educación superior.- Es el fundamento que
guía las políticas, programas y planes de las IES, en vías de concretar acciones
afirmativas especíñcas y preferenciales hacia los grupos de atención prioritaria de la
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sociedad, en cumplimiento de lo establecido por la normativa vigente y la búsqueda de
la inclusión social. Las mismas que serán incorporadas al plan institucional de
igualdad.

Toma como referentes los principios consütucionales y legales como universalidad,
igualdad, no discriminación, entre otros, para el pleno ejercicio de los derechos.

El enfoque de derechos con equidad prioriza la atención a las personas y grupos
vulnerables: mujeres, pueblos y nacionalidades, niñez y juventud, personas adultas
mayores, personas con discapacidad, personas diversas en razón de identidad por su
sexo, género y orientación sexual, enfoque de poblaciones en riesgo de la salud, entre
oros.

CAPÍTUIO II
ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE tAS IES

Artículo 6.- Estmctura insütucional de las IES.- Las IES se organizarán conforme a
la siguiente estructura:

a) Sede matriz;

b) Sedes;

c) Extensiones;

dJ Campus; y,

e) Centros de apoyo.

En el ejercicio de su autonomía responsable, las IES podrán crear las unidades
académicas que consideren necesarias para su funcionamiento. Del mismo modo,
podrán delegar a las sedes, extensiones y campus las funciones académicas y
administrativo-financieras que consideren pertinentes.

a) Sede matriz.- Es la unidad académico-administrativa de mayor jerarquía, en la que
desarrollan sus funciones los órganos de gobierno y cogobierno.

La sede matriz será la establecida en su estatuto.

bJ Sedes.- Son unidades académico-administrativas dependientes de la sede matriz y
creadas mediante resolución del CES.

c) Extensiones.- Son unidades académico-administrativas, dependientes de la sede
matriz u otras sedes creadas mediante resolución del CES.

Las extensiones estarán localizadas al interior de las provincias en las que se
encuentren establecidas la sede matriz o sedes; o, en aquellas proüncias en las
cuales no exista oferta académica pública o en las cuales conforme a las necesidades
del país y de manera motivada, lo regule el Conseio de Educación Superior.
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También se reconocen aquellas extensiones creadas o reconocidas mediante
resolución del Consejo Nacional de Universidades y Escuelas Politécnicas
(CONUEPJ o Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUPJ que superen la
evaluación del Conseio de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior
(cAcESl.

dJ Campus.- Es el espacio físico de una institución de educación superior en el que se
desarrolla su oferta académica y acüüdades de gestión. Una sede matriz, sede o
extensión podrán tener varios campus dentro de la provincia en que se encuentren
establecidas.

e) Centro de apoyo.- Son unidades administrativas de soporte institucional para el
desarrollo de procesos de aprendizaje en la modalidad a distancia.

Deberán contar con una adecuada infraestructura tecnológica, pedagógica, y
personal académico.

La creación de los centros de apoyo de las IES para la implementación de la
modalidad de estudio a distancia deberá ser aprobada por el CES.

TÍTULO II
cRÉDITos, PERIoDoS AcADÉMIcos Y NIVELES DE FoR"tuAcIÓN

CAPÍTULO I
CRÉDIToS Y PERIoDoS AcADÉMIcos EN Los NwEtEs DE FoRMACTÓN

Articulo 7.- Principios de la organización académico curricular mediante horas
y/o créditos.- La organización académico curricular, mediante un sistema de horas
y/o créditos, se basa en los siguientes principios:

aJ Es un sistema centrado en el estudiante: Mide la dedicación, en tiempo del
estudiante, para el logro de competencias y objetivos de aprendizaje establecidos
en su carrera o programa;

b) Es transparente: Toda actividad realizada por el estudiante es reconocida en su
equivalente de horas y/o créditos;

c) Tiene equivalencia internacional: Permite establecer la equivalencia entre carreras
o programas con estándares internacionales y, por tanto, facilita su transferencia; ¡

dJ Es referencial: Mide de manera aproximada el volumen de trabalo académico de un
estudiante en cualquier componente de formación y en distintas actiüdades de
aprendizaje.

Artículo 8.- Sistema de horas y/o créditos académicos.- El sistema de horas y/o
créditos académicos es una modalidad de organización académico-curricular que
determina el volumen de trabajo académico exigido al estudiante en cada uno de los
niveles, carreras y programas de la educación superior en función del tiempo preüsto,
obietivos, perfiles de egreso, planes de estudio, períodos académicos, actividades de
aprendizaje y modalidades de estudio.
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Artículo 9.- Crédito académico.- Un crédito académico es la unidad cuantitativa y
cualitaüva de medida, para el tiempo y dedicación académica por parte del estudiante,
que integra las siguientes actividades de aprendizaje: aprendizaie en contacto con el
docente, aprendizaje autónomo y aprendizaje práctico/experimental. Un crédito
académico equivale a cuarenta y ocho (48) horas de actividad del estudiante en las
disüntas actividades de aprendizaie previstas en el plan de estudios.

Las IES podrán organizar sus carreras y programas en horas, en créditos o en ambas
unidades.

Artículo 10.- Períodos académicos.- Los períodos académicos en el SES serán
ordinarios y extraordinarios.

Artículo 11.- Periodo académico ordinario (PAO).- Las IES implementarán al
menos dos (2J períodos académicos ordinarios al año, de dieciséis (16J semanas de
duración cada uno, que incluyan la evaluación, excepto la correspondiente a
recuperación. Un periodo académico ordinario equivale a setecientas veinte (720J
horas; en consecuencia, los dos períodos académicos ordinarios previstos a lo largo
del año equivalen a mil cuatrocientas cuarenta (1.440J horas. Esto determinará la
duración de las carreras y programas, considerando que un estudiante tiempo
completo dedicará un promedio de cuarenta y cinco (45) horas por semana a las
diferentes actividades de aprendizaie, indistinto de la modalidad de estudios. En
ningún caso el estudiante podrá tener más de veinte (20) horas semanales en
actividades que se realizan en contacto con el docente.

Para efectos de regulación del sistema, el inicio de las acüüdades de cada período
académico ordinario a nivel nacional se podrá realizar entre los meses de enero a
mayo y de agosto a noviembre.

Las 720 horas por PAO resultan de multiplicar 16 semanas por una dedicación de 45
horas por semana de un estudiante a tiempo completo; 1440 corresponden poÍ tanto a
2 PAOs. Considerando la equivalencia establecida en el artículo 9 (48 horas igual a 1
crédito), significa por tanto que un PAO equivale a 15 créditos y 2 PAOs a 30 créditos.

Artículo 12.- Período académico exü':rordinario,- Las IES podrán implementar,
adicionalmente, períodos académicos extraordinarios de mínimo cuatro [4) semanas
hasta quince (15) semanas.

En este periodo extraordinario se podrá contratar al personal académico y
administrativo que se requiera según la planificación de las lES.

No se incluirán períodos académicos extraordinarios como parte de la oferta
académica propia de la carrera o programa aprobado, excepto en carreras o
programas del campo de la salud, de ser necesario; no obstante, los estudiantes
pueden registrarse en periodos extraordinarios para adelantar su titulación. Se
exceptúan las prácticas pre-profesionales y de servicio comunitario, las mismas que sí
podrán ser planificadas en períodos académicos extraordinarios.

Artículo 13.- Excepción en los periodos académicos.- Las IES que se amparan en
convenios internacionales, de conformidad con el artículo 133 de la LOES, y aquellas
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de formación policial y militar, carreras en otras modalidades distintas a la presencial,
o en el campo de la salud, así como los programas de posgrado; por su naturaleza,
podrán planificar sus períodos académicos ordinarios y extraordinarios de manera
autónoma de acuerdo con sus necesidades y características, Estas carreras y
programas no estarán exentos del cumplimiento de los demás requisitos establecidos
en el presente Reglamento y demás normativa ügente.

CAPÍTULO II
NIVELES DE FOR,IT{ACIÓN

Artículo 14.- Niveles de formación.- El sistema de educación superior se organiza en
dos (21 niveles de formación académica, conforme lo determinado en la LOES. Los
niveles de formación son los siguientes:

aJ Tercer nivel: técnico-tecnológico y de grado;

bJ Cuarto nivel o de posgrado.

Corresponden a tercer nivel los tipos de formación: técnico-tecnológico superior, y
grado; y, al cuarto nivel: tecnológico y académico.

Las particularidades del funcionamiento de las especializaciones en el campo de la
salud constarán en la Normativa que para el efecto expida el CES.

Con base en el artículo 130 de la LOES, las IES otorgarán títulos según las
denominaciones establecidas en el Reglamento que expida el CES. Las IES podrán
presentar proyectos de carreras o programas con una titulación que no se encuentre
incluida en el referido Reglamento. A petición debidamente fundamentada, el CES
dispondrá la actualización del anexo del Reglamento mencionado, incluyendo la
denominación propuesta.

CAPÍTUIO il
TERCER NIVEL DE FORMACIÓN

Artículo 15.- Títulos del tercer nivel técnico - tecnológico superior y de grado.-
En el tercer nivel de formación, las instituciones de educación superior, una vez que
cumplan los requisitos que las normas determinen, podrán expedir los siguientes
títulos:

a) Otorgados por los institutos superiores y conservatorios:

1. Técnico Superior o su equivalente; y,
2. Tecnólogo Superior o su equivalente.

Los conservatorios superiores adscritos a una universidad podrán otorgar títulos de
tercer nivel de grado o su equivalente, únicamente en el campo de las artes o sus
equivalentes.

b) Otorgados por los conservatorios superiores con la condición de universitarios:
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1. Técnico Superior o su equivalente;
2. Tecnólogo Superior o su equivalente; y,
3. Tecnólogo Superior Universitario o su equivalente.

Los conservatorios superiores con la condición de universitarios otorgarán estos
títulos únicamente en el campo de las artes o sus equivalentes.

c) Otorgados por los institutos superiores con la condición de universitarios:

1. Técnico Superior o su equivalente;
2. Tecnólogo Superior o su equivalente; ¡
3. Tecnólogo Superior Universitario o su equivalente.

d) Otorgados por las universidades o escuelas politécnicas:

1. Técnico Superior o su equivalente;
2. Tecnólogo Superior o su equivalente;
3. Tecnólogo Superior Universitario o su equivalente de conformidad al

Reglamento General a la LOES; ¡
4. Licenciaturas, Ingenierías o los que correspondan a los estudios en el tercer nivel

de grado.

Artículo 16.- Ingreso a tercer nivel.- Para el ingreso al tercer nivel, se requiere:

a) Poseer título de bachiller o su equivalente, de conformidad con la Ley; y,

b) En el caso de las IES públicas, haber cumplido los requisitos normados por el
Sistema de Nivelación y Admisión, el mismo que observará los principios de
igualdad de oportunidades, de libertad de elección de carrera; y de méritos.

Las IES aceptarán los títulos de bachiller obtenidos en el extranjero, reconocidos o
equiparados por el Ministerio de Educación. Para tal efecto, las IES podrán
implementar plazos especiales para la presentación de la documentación, que
contemplen el tiempo que el Ministerio de Educación requiere para el reconocimiento
o equiparación de estos estudios.

Conforme al artículo 82 de la LOES, para el ingreso de los estudiantes a la Universidad
de las Artes, a los conservatorios superiores e institutos superiores de artes, se
requiere además del título de bachiller, el título de bachiller en artes, perteneciente al
Sistema Nacional de Educación. En el caso de que el aspirante no cumpla con este
requisito, rendirá un examen de suficiencia para el ingreso, el cual será elaborado por
la respectiva IES.

Artículo 17.- Estrategias de nivelación.- Las IES podrán diseñar propuestas y
estrategias curriculares que posibiliten la nivelación de conocimientos mínimos, como
un mecanismo para evitar la deserción estudiantil, garanüzar la permanencia en la
educación superior y la eñciencia terminal.

Artículo 18.- Duración de las carreras de tercer nivel.- Las carreras serán
planificadas en función de la siguiente organización:
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Duraciór en PAO
(No incluye

intemado rotativo
en áreas de salud)

Horas totales (No
ir¡cluye iúternado
rotativo etr áreas

de salud)

Créditos totales
(No incluye
intemado

rotativo en áreas
de Salud)

Número de cursos
o asignaturas

sugerido

Mín. M¡tx. Mín. Máx. Mín. Máx. Min. Miá¡.

Tercer Nivel

Tecnológico

Técnico Superior 2 | 440 2 880 30 60 I 24

Tecnológico Superior 4 5 2 880 3 600 60 75 18 30

Tecnológico Supedor
Universitario 6 7 4 320 5 040 90 105 30 42

Tercer nivel de
Grado

Licenciatura en
Enfermería"

7 7 5040 5 040 105 105 30 42

obstetricia y
NuFición Humanab

7 B 5 040 5 760 105 120 48

Licenciatura y títulos
profesionales B 10 s760 7 200 120 150 40 60

Odontología y
Veterinaria 9 10 6 480 7 200 135 150 45 60

Medicina Humana. 10 10 7 200 7920+ 150 165* 4B 66

¡Licenciatura 1 año adicional de internado rotativo de 52 semanas (60 horas por semana), es decir 3,120 horas que nc
enEnfermería,tienenequivalenciaencréditos[20%docentes,S096asistencialescontutoría).

"Obstet¡icia y 1 año adicional de intemado rotativo de 52 semanas [80 horas por semana), es decir 4,160 horas, que no
Nutdción: tienen equivalencia en créditos (20% docentes, B0r% asistenciales cor tutoríal.

'Medicina 1 año adicional de internado rotativo de 52 semanas [80 horas por señana), es decir 4,160 horas, que no
Huúar¡a tienen equivalencia en créditos (20% docentet B0(% asistenciales con tutoría).

Estas horas y/o créditos podrán ser alcanzados mediante la organización de períodos
académicos extraordinarios, evitando que la carrera de medicina humana dure más de
cinco (5) años, sin considerar las horas del internado rotativo. La diferencia con el
rango mínimo de horas y/o créditos corresponden a un período académico ordinario
adicional, es decir setecientas veinte [720) horas o quince [15J créditos. De esta
manera, la carrera de medicina humana podrá tener una duración mínima de once mil
trescientas sesenta (11.360J horas y máxima de doce mil ochenta (12.080) horas,
incluyendo el internado rotativo.

Si una carrera es ofrecida íntegramente bajo un diseño que implica una dedicación del
estudiante menor a cuarenta y cinco [45) horas por semana, como lo indica el artículo
11 del presente Reglamento, y se declara como una oferta a tiempo parcial, podrá
extender la duración de la misma en número de períodos académicos ordinarios hasta
que cumpla las horas y/o créditos establecidos para cada titulación, indistinto de la
modalidad de estudios.

Artículo 19.- ltinerarios académicos.- Los itinerarios académicos son trayectorias
de aprendizale que profundizan en un ámbito específico de la formación profesional,
fortaleciendo el perfil de egreso con relación al objeto de la carrera. En cada carrera se
podrán planificar hasta tres [3] itinerarios para los campos de intervención de la
profesión,
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Artículo 20,- Proyectos académicos que no cuentan con itinerarios académicos.-
Los proyectos académicos de especializaciones en el campo de la salud y los
doctorados, no podrán contar con itinerarios académicos.

c.epÍruro ry
cuARTo uvn or roRunclót¡

Ardculo 21.- Títulos de cuarto nivel o de posgrado.- En este nivel de formación las
instituciones de educación superior podrán expedir los siguientes tltulos:

a) Otorgados por los conservatorios superiores con condición de universitarios que se
encuentren cualificados por el CACES:

1. Especialista.
2. Magíster.

Los conservatorios superiores con la condición de universitarios, podrán otorgar los
títulos referidos, únicamente en el campo de las artes o sus equivalentes.

bJ Otorgados por los institutos superiores con condición de universitarios:

1. Especialista Tecnológico.
2. Magíster Tecnológico.

c) Otorgados por las universidades y escuelas politécnicas:

1. Especialista Tecnológico.
2. Especialista.
3. Especialista (en el campo de la salud).
4. Magíster Tecnológico.
5. Magíster.
6. Doctor (PhD o su equivalente).

Artículo 22.- Ingreso al cuarto nivel o posgrado.- Para el ingreso a un programa de
cuarto nivel se requiere:

a) Para el posgrado tecnológico: Poseer un tltulo de tercer nivel o su equivalente
debidamente registrado por el órgano rector de la polftica pública de educación
superior y cumplir con el proceso de admisión establecido en el programa al que
postula;

bJ Para el posgrado académico: Poseer tltulo de tercer nivel de grado, debidamente
registrado por el órgano rector de la polftica pública de educación superior y
cumplir con el proceso de admisión establecido en el programa al que postula; y,

c) Para el doctorado (PhD o su equivalente): Lo establecido en la normativa especlfica
expedida por el CES.

En el caso de que el tftulo de grado sea obtenido en el exterior, el estudiante para
inscribirse en el programa deberá presentarlo a la IES debidamente apostillado o
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legalizado por vía consular. Será responsabilidad de la IES veriñcar que el título
corresponde a tercer nivel o de grado.

Artículo 23.- Duración de los programas de posgrado.- Los programas serán
planificados en función de la siguiente organización:

Dur¿ció¡ e¡ P O Hor¡s tot¡les Crédltos totales

l{ú¡|¡ero de
cuasos o

aslgnatuÉs
sugerldo

Mln. Máx. Mfn. Máx. Mfn. Máx. Mfn. Máx.

Especialización tecnológica I 2 720 1 440 30 10

Especialización 1 2 720 1 440 30 5 10

Máesfía Tecnológica 2 3 1 440 2 t60 30 45 10 18

Maesu'ía Académica (MA) con Trayectoria
Profesional [TP)

2 3 1 ,140 2160 30 45 10 18

Maestría Académica (MA) co¡ Trayectoria
de Investigación (TI) 3 2160 2 880 45 60 8 L2

Doctorado [a partir de MA conTl).r 6 8 4 320 s760 90 120

Doctorado [a partirde MA conTP)*. 8 10 5760 7 200 120 150

La duración estándar de un doctorado será de 8 PAO. Dependiendo del perfil del
aspirante, su titulación puede tomar desde 6 hasta 10 PAO. El número de cursos o
asignaturas sugerido para estos programas se definirán en la normativa específica de
doctorados.

Con excepción de la maestría académica con trayectoria de investigación y el
doctorado, los demás programas de posgrado son considerados, para efectos de
organización de este Reglamento, de trayectoria profesional.

Si un programa es ofrecido enteramente bajo un diseño que implica una dedicación
semanal del estudiante menor a cuarenta y cinco (45) horas por semana o su
equivalente, como lo indica el artículo 11 del presente Reglamento, o en el caso de
programas con otros tipos de estructura, o que declaren que su oferta es a tiempo
parcial, podrá extenderse su duración en número de períodos académicos ordinarios
necesarios hasta cumplir la totalidad de horas y/o créditos establecidos para cada
titulación, indistinto de la modalidad de estudios.

Artículo 24.- Acceso de estudiantes de grado y posgrado a cursos de educación
conünua.- Un estudiante de grado o posgrado podrá realizar simultáneamente cursos
de educación continua para perfeccionar su formación profesional, según lo
establecido en este Reglamento. Estos estudios no conducen a las titulaciones de grado
o posgrado.
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Artículo 25.- Estudios avanzados.- Un estudiante de grado, con base en su mérito
académico, podrá solicitar cursar una o varias asignaturas, cursos o equivalentes del
nivel de posgrado, conforme a la regulación de cada IES. Las horas y/o créditos
cursados y aprobados por el estudiante podrán contabilizarse en el nivel de grado.
Para tal efecto, en el caso de las IES públicas, éstas podrán cobrar el valor o valores
correspondientes, sin que aquello irnplique violación alguna de la gratuidad.

Si el estudiante luego decide cursar el programa de posgrado que incluye la o las
asignaturas cursos o equivalentes, la IES podrá acreditar las horas y/o créditos
aprobados, En caso que la asignatura curso o equivalente pertenezca a otro programa
o IES, se seguirá el correspondiente proceso de homologación.

TÍTULO TN
DOCENCIA

CAPÍTULO I
ORGANTZACIÓN DEL APRENDIZAJE

Artículo 26.- Acüvidades de aprendizaie.- Las actiüdades de aprendizaje procuran
el logro de los obieüvos de la carrera o programa académico, desarrollan los
contenidos de aprendizaie en relación con los objetivos, nivel de formación, perñl
profesional y especificidad del campo del conocimiento.

La organización del aprendizaie, a través de las horas y/o créditos, se planificarán en
los siguientes componentes:

a) Aprendizaie en contacto con el docente;

b) Aprendizaie autónomo; ¡

c) Aprendizale práctico-experimental (que podrá ser o no en contacto con el docente).

Artículo 27.- Aprendizaie en contacto con el docente,- El aprendizaie en contacto
con el docente es el coniunto de actividades individuales o grupales desarrolladas con
intervención directa del docente (de forma presencial o virtual, sincrónica o
asincrónica) que comprende las clases, conferencias, seminarios, talleres, proyectos en
aula fpresencial o ürtual), entre otras, que establezca la IES en correspondencia con
su modelo educativo institucional.

El aprendizaje en contacto con el docente también podrá desarrollarse bajo
modalidad de tutorla que consiste en un mecanismo de personalización de
enseñanza-aprendizaie, ajustando el proceso a las características del estudiante y sus
necesidades formaüvas/educaüvas; fortaleciendo el desarrollo de las competencias
profesionales desde las condiciones institucionales y del estudiante; así como el
acompañamiento para la superación de dificultades de seguimiento de la carrera o
programa que, eventualmente, pueda encontrar. Cada IES definirá los mecanismos y
condiciones de realización de la tutoría, para asegurar el cumplimiento de sus fines.

Artículo 28.- Aprendizaie autónomo.- El aprendizaie autónomo es el coniunto de
actividades de aprendizaje individuales o grupales desarrolladas de forrna

la
la
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independiente por el estudiante sin contacto con el personal académico o el personal
de apoyo académico. Las actividades planiñcadas y/o guiadas por el docente se
desarrolla en función de su capacidad de iniciativa y de planificación; de maneio crítico
de fuentes y contenidos de información; planteamiento y resolución de problemas; la
motivación y la curiosidad para conocer; la transferencia y contextualización de
conocimientos; la reflexión crítica y autoevaluación del propio trabajo, entre las
principales. Para su desarrollo, deberán planificarse y evaluarse actiüdades
específicas, tales como: la lectura crítica de textos; la investigación documental; la
escritura académica y/o científica; la elaboración de informes, portafolios, proyectos,
planes, presentaciones, entre otras; así como otras actividades que establezca la IES en
correspondencia con su modelo educativo institucional.

Artículo 29.- Aprendizaie práctico-experimental,- El aprendizaie práctico-
experimental es el coniunto de actividades (indiüduales o grupales) de aplicación de
contenidos conceptuales, procedimentales, técnicos, entre otros, a la resolución de
problemas prácticos, comprobación, experimentación, contrastación, replicación y
demás que defina la IES; de casos, fenómenos, métodos y otros, que pueden requerir
uso de infraestructura [física o virtual), equipos, instrumentos, y demás material, que
serán facilitados por las IES.

Artículo 30.- Distribución de las actividades de aprendizaie por niveles de
estudio,- La distribución del tipo de actividades por horas y/o créditos podrá ser
diseñada considerando los siguientes rangos:

al Para el tercer nivel técnico-tecnológico y de grado, por cada hora de aprendizaje en
contacto con el docente se planiñcarán de uno punto cinco (1.5) a dos (2J horas de
otros componentes;

b) En el caso de los posgrados, las IES determinarán la distribución de las horas de
aprendizaje en función de las trayectorias de los programas.

Cada IES determinará en el marco de su autonomía responsable las horas de
aprendizaje en contacto con el docente, las horas de aprendizale autónomo y las horas
de aprendizaje práctico-experimental, considerando la modalidad de estudios, el
grado de compleiidad de los objetivos de aprendizaje de las asignaturas o adividad
académica y otros aspectos que considere relevantes.

CAPÍTUIO II
UNIDADES DE ORGANIZACIÓN CURRICUIJIR

Artículo 31.- Unidades de organización curricular del tercer nivel.- Las unidades
de organización curricular de las carreras de tercer nivel son el conjunto de
asignaturas, cursos o sus equivalentes y actividades que conducen al desarrollo de las
competencias profesionales de la carrera a lo largo de la misma; y podrán ser
estructuradas conforme al modelo educativo de cada IES.

Las unidades de organización curricular son:
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